
Real Decreto Legislativo 1564/1989, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Fecha: 22 de diciembre de 1989.

•
CAPÍTULO I.. DISPOSICIONES GENERALES.

•
Artículo 5. Nacionalidad.

1.
Serán españolas y se regirán por la presente Ley todas las sociedades
anónimas que tengan su domicilio en territorio español, cualquiera que sea
el lugar en que se hubieren constituido.

2.
Deberán tener su domicilio en España las sociedades anónimas, cuyo
principal establecimiento o explotación radique dentro de su territorio.

•
Artículo 6. Domicilio.

1.
La sociedad fijará su domicilio dentro del territorio español en el lugar en
que se halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en que
radique su principal establecimiento o explotación.

2.
En caso de discordancia entre el domicilio registral y el que correspondería
conforme al apartado anterior, los terceros podrán considerar como
domicilio cualquiera de ellos.

•
CAPÍTULO VI. DE LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS Y DEL AUMENTO Y
REDUCCIÓN DEL CAPITAL.

•
SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES.

•
Artículo 149. Cambio de domicilio.

1.
Salvo disposición contraria de los estatutos, el cambio de domicilio
social, consistente en su traslado dentro del mismo término
municipal, no exigirá el acuerdo de la junta general, pudiendo
acordarse por los administradores de la sociedad.

Dicha modificación se hará constar en escritura pública, que se
inscribirá en el Registro Mercantil, y estará sujeta a lo dispuesto en el
artículo siguiente.

2.
El acuerdo consistente en transferir al extranjero el domicilio de la
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sociedad solo podrá adoptarse cuando exista un convenio
internacional vigente en España que lo permita con mantenimiento de
su misma personalidad jurídica.

Los accionistas que no hayan votado a favor del acuerdo y los
accionistas sin voto tendrán derecho de separación en los mismos
términos y con las mismas consecuencias establecidas en el artículo
147.
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